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Esta lista comprende 11.366 premios adjudicados. para cada
serie, en este sorte'o. En el conjunto de las doce series. 136.392
ptemios, por un importe de 336.000.000 de pesetas.

Madrid, 26 de octubre de 1974.-El Jefe del Servicio. Rafael
Glmeno de la Peña.

Art. 30. Impuestos, Prescripciones, Jurisdicción.
•Todos los impuestos y tasas aplicables' de presente o de ·futu~

ro por cualquier causa ti este contrato, setim a cargo exclusi-
vo del Asegurado. .

Los derechos del Asegurado al percibo de la indemnización
prescribirán de acuerdo con lodispuestQ en la legislación vi-
gente" .

Cualquier divergencia que pueda surgir, en cuanto a la iJ;lter
pretación o ejecución del pre~ente·.eontrato de Seguro, se so
meterá ~ la.- resolución del Tribunal Arbitral de. Seguros, re
nunciando ambas partes a todo otro fuero.

•
21627 RESOLUCION del Servicio Nacional de' LotBrúu por"

la que 88 hace público el programa de premtoa para
el sorteo que se ha de' ~elebrar -el día 9 de novien¡.c
bre de 1974. ..,

21626.
ESPECIAL DE DOBLE SUERTE

El próximo sorteo de la Lotería Nacíonal, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 9 de noViembr&.
a las doce horas. en el salón de sorteos, sito en la calle de
Guzmán el Bueno. número 131, de- esta éapitai, y constart.de
och6 series, de 80.000 billetes cada una. alpr.eclo de 2.000 pesetas
el billete, divididos en décimos de 200 pesetas; distribuyéndose
112.000,000 de pesetas en 18.623 premios para cada serie,

RESOLUCION del Servicio·Nacionnl d? Loterias por
la-_qu~ ,se transcribe - la lista oficial áe las extracc
ctones realizOOas y de los. números que han resul
tado premiados' en cada :una de la8 se,ríes de que
consta el $orteo -celebrado en Madrid el día 28 d€
octubre de 1974.

premio de- 2-.500.000 pesetas para" el billete número 01139.
Vendido e11' Vigo. Avilés, leod, Osuna, Hospi~

talet de Llobregat, Alcor, ],=larcelona, .Yilade·
cans, Granada,' Madrid y Málaga.

Premios
de cada seríe

Pesetas

\

ParKÍa ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos.
que, de izquierda a derecha; representan las decenas de mUlar.
unidades dé millar, centenas, decenas y wíidades. Cada uno de
los' cinco bombos contendrá diez bolas. numeradas del O al 9.

El orden l'1e adjudicación de los premios será de. menor a
ma}'·or,. En cada extracción entrarán en 1~ego tantósbombos
como se requieran para obtener la. combinación numérica- pre...
vista. Para las extracciones correspondientes fl los prenilos de
20.000 pesetas se utilizarán tres bambos y cuatro para los de
100.000. Estos premios se adjudicaran, respectivamente, a aquellos
billetes cuyas tres o cuatro ¿últimas citr'as sean ig~les y estén
igualmentedispuest-as que las de loa !lumeros obtemdos. Lo8 oo·
rrespondientes , prem-íos desde 500.000 pesetas,. inclusive, en:
adelante" se obtendrán también por orden de menor a mayor
cuantia dé los prémIos, extrayéndose de cada uno de los cinco
bombos una bola, y las cip.co bolp,s extraídas compondrán el nú..
mero premiado. En el supuesto de que las Cinco bolas extraídas
fueran todas el O, con lo' cual el número resultante _sería el ,OO0סס

se considerará que éste repr~enta"al 80.000. ,
De losmimeros formados por la-s extracciones de cinco cifras.

90rrespondierites a los qos primeros premios" se derivarán las
aproximaciones, centenas, terminaciones y. rt:lintegros.

Con resgecto a las aproximáciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los dos primeros premios. se "enten~

derá que si saliese premiado, en cualquiera, de ellos, el nú~

mero 1, su antprior es el 80.000; -V si éste fuese el agraciado,
el número 1 será _el siguiente. '

Para la aplicación de..)os premios de centenas de 20.000 pe~

setas, se entenderá.que si cualquiera de los dos pr'iJ11eros premios
correspondiera, por ejemplo, al número 25, se considerarán -agra.
ciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desda.
el í ar 24. y desde el 26 al 100. _ .

Tendrán derecho.a premio de 20.000 pesetas todos los billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén J,gualmente dis~

puestas que las· de los que ob~ngan cualquiera de los dos pri
meros premios.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última clfra sea igual a la de cualquiera de los dos pri
meros premios.

De los premios de centenas, terminadon~s y reintegros, ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los Que
respectivamente se deriven, agraciados con los dos primeros
premios.

Z aproxíinacio;nes de 100.000 .pesetas cada una
para los billetes números 01138 y 01140.

99 -cent.enas ·de -10.000 pesetas cada una para los
billetes números 01101 al 01200, ambos inclu
sive (excepto el 01139).

799. premios de 5.000 pesetas cada uno paEa los
- billetes terminados como el primer premio en

7.999 reintegros de·500 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en

·premio de 1.500.000 pesetas para e~ billete número

Vendido en Barcelona.

2 aproximacioilBs de 60.000 pesetas cada una
para los billetes números 51405 y 51407.

99.centénas-de 7-.500 pesetas cada una,para los
billetes númeroS .51401 al 51500, ambos inclu
sive 'lexcepto el 51406).

1 premio de. SOO.OOO p~setas' para :1 billf':Je número

Vendido en MurCia, San Bartolomé de Tíra
,jana. Sevilla; Bilbao.~Ceuta, Ibiza.. Granollers,
L:ucena, Lérida.. Madrid, y Torrelavega. •

2 aprOximaciones de' 29,000 pesetas cada una
para los billetes números 36625 y 36627.' .

99 c~ntenas de. SAXlO pesetas cada una para los
h.lUet.es numeros- 36601 ,al 36700, ambos inclu
Sive (excepto el 3662tH.

premio de 150.000 peset&s para el bille'te' número

Vendido en Madrid.

'premio de '1so.000 pesetas para el billete numel'O

Vendido' en Valencia.

premio de 1S0.00~ pesetf!.s para el billete número

Vendido en San Sebastiitn.

pr~mio de 150.000 pesetas para el biUet.e numero

Vendido en Vitoria.

1 premio de 15q.OOO pesetas para el biÜelv nümero

Vendido e:q Las Palmas.

r premIO de l~O.OOO p:sétas para el billete número

Vendido en; Sotrondio, Santa Cruz de Tene
rife, Toledo~Bi1bao, Alicante, Barcelona Bur
gos, Granada. Madrid, Málaga y Alcorc6n.

'1.6 premios de 50.000 pe$etas cada uno para todos los
biUetes terminados en

4479 -4895..
2.240 premios de 5.000 pesetas .cada uno para todos los

billetes terminados en

oo. 373 450 551 595 674 925
088 374 493 ~- 552 .612 67. 965
137 409 530 585 616 ~35 966
351 42. 549 593 .28 666 969

39

9

51406

36628

28789

36951

39907

47684

59547

73459

2 de 10.000.000' (dos extracciones de 5 cifras) ...
, 4 de 1,000.000 (cuatro extracciones de 5 cifras).

:3 de 500.000 (tres extracciones de- 5 cifras) .
16 de 100.000 {dos extracciones de -4: cifrasJ- .

'800 de 20.000 (diez- extracciones de3 cifra·sJ .
4 aproximaciones de 246.000 pesetas -cada una

para lQS números antérior y posterior a los
que obtengan los dos primeros premios .

198 premios de '20-.000 pesetas cada uno para. los
99 números restantes de las centenas de los
dos primeros premios _ , ,

{59B premios de 20.000 pesetas cada uno para 'los
billetes cuyas· dos últimas· cifras se§.n iguales
y estén igualmente dispuestas que las de los
que obtengan los dos primeros premios ......

15.998 rein.tegros de 2.000' pesetas cada uno para los
bn1E~tcs.cuya,ultima cifra sea igual a la de los
que obtengan jos dos pri.meros premios .

18,623

20.000.000
4.000.000
1.500.000
1.iloO,000

16.000.000

964.000

3.960.000

31.960.000

31.996.000

112.000.000 .

•
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(5) Un peso al'genllno .lluevo equivale a 100 pésas argentinos antiguos.

Madrid, 28 de octubre de 1974.

_6,29 6,36
4,32 4,37
1,37 1,39
1,96 1,98
0,58 0,59

12,69 12,82
No disponible

173.42 , 176,96

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en
-la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después
un sorteo esp~cial para· adjudicar cinco premios entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Prc~

vincial a que se refiere el artfcu10 57 de la vigente Instrucción
de Loter1as.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes ipteresados en
el sorteo tendrán derecho. con la venia dei Presidente, a hacer
observaéiones sobre· dudas que tepgan respecto a las operada
nes del mismo.

Veri6cado el sorteo se .expondrán al públiCo la lista oficial
-de "las extraecioimS realiiadas y la lista· acumulada ordenada
por terinlnaciones.. . -

Los prenilos y relQtegros se pagarán indistJnLamente por las
Administraciones de 'Loterías. sea cualqujera la expendedora
de los billetes que .1Oft, obtengan, sin .más,. demora que la exigida
para la proylslón de fondoS cuando no a~cen al efecto los
que en 'la AdmmistradóUextstan disponibles y la derivada,de
lo dispuesto para el pago de ganandas mayores.

Madrid, 28 de octubre de 19'74.'---EI Jefe, del Servicio, Rafael
Cimeno de la Peña.

1 cruceiro , , ,.
l' peso mejicano
1 peso éolombiano .

100 pesos uruguayos
1 sol peruano ..
1 bolivar . .
1 peso argentino nuevo {S) .

100 dracmas 'griegos , .

Comprador

Pesetas

Ven,dedor

Pesetas

21628

Expediente de expropiación forz,:)sa tramitado por·esra Ca
.misión a ins.tancia de "c"ranicía, S. A:.. , Empresa acog~da a los
beneficios del Polo de lSesarrollo Industrial de Villagarcla de
Arosa. fExpediente 12/3U

DE

RESDLUCIONdel Servicio ·Nacional de Loterías
por la que se adjudican 108 cinao premios, de '2.500
DeBetas' coda uno, qsignad08' a la8 doncellas ,oco·
gi(ja8 en la- Benefice,ncia Provincial' de Madrid:

En el sorteo celebrado en' el día de hoy. con arreglo al ar
tículo 57 de la Instrucción Qeneral de Loterías de 23 de mti!.rzc
de 1956, para adjudicar los- cinco premios, de 2.500 pesetas cada
uno asignados, a la'$ doncellas acogidas en la Ciudad Escolar
Pro~incial ..FraIicisco'-' Fi'aneoa, Establecimiento de Beneficencia
Provincial de Madrid, han resultado agraciadas las siguIentes:

Maria Yolanda Sánchez e Iglesias, Matilde Saez Peón, Maria
Ehsa Merabet Quesada, PurifiCación Sabariego. y Gómez y Maria
de la. Estrena R.odrigu:ez y Muñoz.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás
efectos, . . .

Madrid. 26 tie oct,pbre' de 1974,-EI segundo Jefe del Servido.

21630

MINISTERIO
LA GOBERNACION

RESOLUC10N de la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos de Pontevedra' por la que se nia
fecha para el levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas que se citan.

Término municipal de Villagarcia de Arosa

Bílletes de Banco extranjeros
Cambios que este B&nco aplicará a las operaciones' que rea

lice por su propia cuenta dU.rante la semana del 28 de octubre
al 3 de noviembre de 1974, salvo aviso en contrarío.

W E~!a coti~dón ea 'apHcablá para los billetes de 10dólaros U. S A
Y dcnommaclones superiores. . .

(2) Esta cotización es &plicable para los billetes" do 1, 2 Y 5 dóla~
res U.. S. A.

(~J Esta cotización es .también aplicable· a; JOI3 bUletes de Ih 1 5)
1'0 ]¡bnls fi'I',\n~esas.,emitidoapor el Central Bank· of Jr'eland.' •

(4) ~arnblQS aphcab~es' para bilJe'tes de denominaciones de hasta
10,000 hras. Queda excluida .la~mpra de billetes deso.Óoo y lOú,ooo mas.

BANCO DE ESPAÑA: Declarada de urgencia la ocupación de las fincas que quedan
reJacionallas y expuestas al )3úbJ.ic:o en el tablón de ~aüuncios
del Ayuntamiento de Víllagarcía de Arosa, y que fuemn pu
blicadas en el "Boletfn Oficial,. de'la provincia número 148, de
30 de junio pasado, y en los periódicos "Diario de Pontevectr'uh
y "Faro de Vigo" de igual fecha, esta Comisi6n- Provincial de
Servicigs Técnicos ha resuelto sefíalar el día 12 de noviembre
próxim'!J, a las diez horas, para el levantamiento de las actás
previas a la ocuPación en el luga.r de emplazamiento de las
fiucas. .

Lo que se hace público para g'enoral conocimiento y el qe
los interesa'dos afectados por la expropiación, a },os que se ad
vierte que pueden hacer uso de los derechos que a tal efecto
se determinan en la regla tercera del artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa de 16 de di~iembre'de 1954.

PQntE'vf~dra, 24 de octubn'l de 1974.-:'EI Gobernador ,civil,
Presidente, Fernand<J Pedrosa RoldÚn.-9.197-A.

..

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

21631 RESOLUCION de la Dirección CeneFa,! de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada al Ayuntamiento de Tarrasa (Barce
lona) de legalización de captación complementari'l
de las concesiones de agU!UJ subálveas, otorgadas
del cauce del rto Llobregat. en- término municipal
de Abrera (Barcelona), con destino al aba-steci
miento de TorraBa.

El Ayuntamiento de Tarrasa ha soliGitad,;) la legalización de
captación complementarla de las conces!ones de aguas subál
veas, otorgadas del cauca del río Llobrégat, en término muni
cipal de Abrera, provincia de Barcelona, con destino al abaste
cimiento de la población de Tarrasa y su zona de influencia, y

Este Ministerio ha resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento', de TarraSa (Barcelona) la ejecu

ción de las obras del proyecto de captaCiones complementarias
de las concesiones de aguas subálveas del río Llobrégat, otorga·

Pesetas

12,62
23,91

57,12
57,12
57,06
12,00

131,00
19.88

147,73
21,98

8,10
21,51
12,90
9,39

10,24
14,91

309,19

~2~:~

Vendedor

56,~
56,09
56,48
11,88

130,51
19.68

146,25
21;76
8,01

21,29
12,77
9,29

10,13
14,76

306,09
200,70
18,30

12,49
23.;67

Pesetas

Comprador

21629

Billetes correspondtent~sa las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado españól:
1 dólar U. S. A,:

Billete- grande {l} ~ .
Billete pequefío (2} " .

1 dólar cana.diense ' ..
1 franco francés , .
1 libra esterlina (3) , .
1· franco su1:z;o- .: ;..; :•. ~ .

lOO·francos·belgas ' .
1 marco alenlán ~ , .

100 liras italianas (4) , .
1 florin- holandés ~ ,
1 corona sueca ........•.. ;, .
1 c,Orona danesa· ,.-;0•••• : ••••••••••••

1 corona noruega : ', ..
1 marco finlandés : :..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses ..
lOO. yens japoneses , ,....... .

Otros billetes:

1 dirham , .
100 francos C. F. A ; ,.. , .


